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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
ARTICULO DE OFICIO,

Exorno. Sr. :=S. M. la Reina nuestra Señora ofrece 
el estado mas lisongero. 

Palacio de Madrid á las doce de la noche del 17 
de Julio de 18oO.=Excmo. Sr.=Juan Francisco San- 
chez.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

S. M. el Rey y demas Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Continúa el Código penal, cuya publicación dió prin

cipio en la Gaceta del dia 10 del corriente, núme
ro 5823.

L I B R O  TERC ERO.
DE LAS FALTAS.

TITULO PRIMERO.
Art. 181. Serán castigados con las penas do arresto de 

uno á diez d ias,  multa de 3 á 15 duro* y reprensión:
1? El que blasfemare públicamente de Dios, de la Vir

gen , de los Santos ó de las co*as sagradas.
2? El que en la misma forma con dichos , con hechos ó 

por medio de estampas, dibujos ó figuras cometiere irreve
rencia contra las co*as sagradas ó contra los dogmas de la 
religión, sin llegar al escarnio de que habla el art. 133.

3? Los que en menor escala que ia determinada en d i 
cho artículo cometieren ¿imple irreverencia en los templos 
ó á las puertas de ellos, y los que en las mismas inquieten, 
denuesten ó zahieran á los fieles que concurren á los actos 
religiosos.4? El que públicamente maldijere al Rey, ó con otras 
expresiones cometiere desacato contra su sagrada Persona.

Art. 482.' Incurren en las penas de uno á cinco dies de 
arresto, de 1 á 10 duros de m u?ta y reprensión:

1? Los que públicamente ofendieren al pudor con ac
ciones ó dichos deshonestos.

2? El que exponga al público, y el que, con publicidad 
ó sin ella, expenda estampas, dibujos ó figuras que ofen
dan al pudor y á las buenas costumbres.

Los Jueces y Tribunales calificarán prudencialmente 
cuándo hay publicidad en los casos del presente artículo y 
del anterior, según las circunstancias del lugar, tiempo y 
personas y escándalo producido por la falta.

Incurre también en la pena del artículo anterior:
1? El que defraudare al público en la venta de mante

nimientos, ya sea en calidad, ya ea cantidad, por valor que 
no exceda de 5 duros. E q este último caso se impondrá al
ternativamente el arresto ó la m u d a , y siempre la repren
sión: en el de reincidencia se aplicarán conjuntamente es
tas tres penas.

2? El traficante á quien se aprehendieren mantenimien
tos que no tengan el peso, medida ó calidad que corres
ponda.

Art. 483. Serán castigados con las penas de tres á qu in
ce dias de arresto y reprensión:

1? El marido que maltratare á su muger, no causándo
la lesiones de las comprendidas en*el núm. 4? del art. 484, 
y la muger desobediente á su marido que le provocare ó 
mjuriare.

2? El cónyuge que escandalizare en sus disensiones d o 
mésticas después de haber sido amonestado por la Auto
ridad.

3? Los padres de familia que abandonen á sus hijos no 
procurándoles la educación que permiten y requieren su 
clase y facultades.

4? Los hijos de familia que falten al respeto y sumisión 
debida á sus padres.

5? Los pupilos que cometan igual falta hacia sus tutores. 
6? Los subordinados del orden civil respecto de sus j e 

fes y superiores cuando el hecho no tuviere señalada ma
yor pena por este Código ó leyes especiales.

7? Los particulares respecto de cua’quier funcionario 
revestido de Autoridad pública, auo cuando no sea en ejer
cicio de sus funciones, con tal que en este caso se anuncie 
ó dé á conocer como tal.

En los casos de que habla el presente artículo y les dos 
precedentes, la reprensión será privada.

Art. 484. Seráa castigados con las penas de arresto do 
cinco á quince dias y multa de o á 15 duros :

1? Los traficantes que tuvieren medidas ó pesos falsos, 
aunque con ellos no hubieren defraudado.

2? Los que usaren en su tráfico medidas ó-pesos no con
trastados.

3? Los que en la exposición de niños quebrantaren los 
reglamentos.

4? Los que causaren lesión que impida al ofendido t r a 
bajar de uno á cuatro dias, ó haga indispensable la asis
tencia del facultativo por el mismo tiempo.

o? Los que amenazaren á otros con armas blancas ó de 
fuego, y los que riñendo con otros las sacaren, como no sea 
con motivo justo.

6? Los que corrieren carruajes ó caballerías con peli
gro de las personas, haciéndolo dé ncche ó en paraje con
currido.

7? Los que coa violencia entraren á cazar ó pescar er 
lugar cercado ó vedado.

Art. 485. ^e castigarán'con la pena de arresto de cincc 
á quince dias, ó una multa de 5 á 15 duros:

1? Los qua en caminos públicos, calles, plazas, feriase 
sitios semejantes de reun ión , establecieren rifas ó juegos de 
envite ó azar. .

Lo dispuesto en este número se entiende sin perjuicio d< 
lo determinada para casos dé  mayor g rav ed ad , al prudent* 
ju m o  de los Tiibunales en el art. 267.

2? Los que apedrearen, mancharen ó deterioraren está 
tu^s, pinturas ú otros monumentos de ornato ó <ie utilidaí 
pública, aunque pertenezcan á particularts.

3? Los que causaren d*ño que no exceda de 5 duros ei 
paseos, parques, arboledas ú olí os sitios de recreo ó espar 
cimiento de Ls  poblaciones, ó en objetos de pública uti
lidad.Lo dispuesto en este número y en el anterior se entien
de sin ptrjuicio de lo determinado para su cato en e l 'a r 
ticulo 437.

4? Los que ejercieren sin título actos de una profesioc 
que lo exija.

o? Los que usaren de cruces ú otras condecoraciones ( 
distintivos que no les correspondan.

6? Los que infrii giereu las regias higiénicas ó de salu 
bridad acoidadas por ia Autoridad en tiempo de epidemh 
ó contagio.

7? Los qua infringieren los reglamentos sanitarios sobn 
epidemias de animales, extirpación de langosta ú otra pla
ga semejante.

8? Los que infringieren los reglamentos de policía en 1< 
concerniente á mugeies públicas.

9? Los que despacharen medicamentos sin autorizado! 
competente.

Id? Los facultativos que notando en una persona ó ei 
un cadáver señales de envenenamiento ó de otro delito gra 
v e ,  no dieren parte á la Autoridad opostunamente.

11? Los que causaren lesiones con palo, piedra ú otr 
cuerpo extraño, cuando las lesiones no impidan trabajar n 
hdgaü indispensable la asistencia del íacmtatsvo.

¡ 12? El que de palabra y en el calor de la ira amenazar
I á otro con causarle un mal que constituya delito y se mos 
¡ trare luego arrepentido.
i 13? Los que destruyeren ó destrozaren choza, albergue 
| cerca , vallado ú otra defensa de heredad ag en a , no exce 
| diendo el daño de 5 duros.
| 14? Los que excitaren ó dirigieren cencerradas ú otral reuniones tumultuosas en ofensa de alguna persona ó dt 
i sosiego de las poblaciones.

Ait. 486. Serán castigados con una multa de 5 á 1 
í duros:
¡ 1? Los que faltando á las órdenes de la Autoridad des
! cuidaren reparar ó demoler edificios ruinosos.

2? Los que infringieren las regias de seguridad concer 
nientes al depósito de materiales y apertura de pozos ó ex 
cavacioaes.

3? Los que dieren espectáculos públicos sin licencia d 
la Autoridad, ó traspasaren la que se les hubiere concedidi

4? Los que por quebrantar los reglamentos sobre espec 
táculos públicos ocasionaren algún desorden.

5? Los que asistiendo á un tspecláculo público provecí 
ren algún desórden ó tomaren paite en él.

! 6? Los farmacéuticos que despacharen medicamentos e
virtud de recetas que no se halleu debidamente autorizada;

7? Los farmacéuticos que despacharen medicamentos d
mala calidad ó sustituyeren unos por otros.

| 8? Los que abrieren establecimientos sin licencia de 1
f Autoridad cuando sea necesaria.

9? Los dueños ó encargados de fondas, cafés, confiterías 
ú otros establecimientos en que se despachen comeslib'es ó 
bebidas, que Litaren á los reglamentos de policía relativos 
á la conservación ó uso de vasijas ó útiles destinados para 
el servicio.

10? Los que infringieren los reglamentos ó disposiciones 
de la Autoridad sobre la custodia de materias ii flamables ó 
corrosivas, ó productos químicos que puedan causar es
tragos.

11? Lrs que encontrando perdido ó abandonado un me
nor de siete años no lo entregaren á su familia ó no lo re
cogieren ó depositaren en lugar seguro, dando cuenta á la 
Autoridad en los des últi mos casos.12? Los que no socorrieren ó auxiliaren á una persona 
que encontraren en despoblado h e r i d a ,  maltratada ó eu pe
ligro de perecer, cuando pudieren hacerlo sin detrimento 
propio.

Art. 487. El dueño de ganados que entraren en heredad 
agena, y causaren daño que exceda de dos duros, será cas

t ig a d o  con la multa por cada cabeza de ganado:

1
1? Da 3 á 9 rs. si fuere vacuno.
2? Da 2 á 6 si fuere caballar, mular ó asnal.

3? De I á 3 si fuere cabrío y la heredad tuviere arbo
lado.

4? Del tanto del daño á un tercio mas si fuere lanar ó 
de otra especie no comprendida en los números anteriores.

| Esto mismo se observará si el ganado fuere cabiío y la 
i heredad no tuviere arbolado.S Art. 488. Por el simple hecho de entrar en sitio vedado 

ó heredad agena , cuando no sea permitido , veinte ó mas ca- 
I bezas de ganado, se impondrá al dueño de estas una multa \ equivalente á la mitad de la determinada en el artículo an -  
| tenor.j En el caso del rúra. 4? del artículo anterior se observará 
¡ lo dispuesto en el 495, cualquiera que sea el número de ca- 
j bezas de ganado.
I Art. 489. El que aprovechando aguas de otro, ó distra- 
I yéiidolas de su curso causare daño que exceda de 2 duros y 
f no pase de 25, será castigado con la multa del tanto al t r i -
¡ pío del daño causado.
| Art. 490. El que cortare árboles en heredad ?g*-na cau»
| saodo dciño que no exceda da 23 duros, será castigido con 
| una multa desde el tanto al triplo d-1 daño.
| Art. 491. El que entrare en monte ageno, y ,  sin talar
| árboles, cortare ramaje ó hiciere leña causando daño que \ exceda de 2 duros y no pase de 25, será castigado con una 
| multa desde la mitad al duplo del doño causado, 
i Art. 492. El que por otros medios que los señalados en 
| los ar tículos precedentes causare daño en bienes de otro que 
f no exceda de 10 duros, será castigado con la multa del tan- 
¡ to al duplo del daño causado.
jj Lo dispuesto en este artículo y en los dos precedentes se 
| entiende sin perjuicio de lo determinado para su caso en 
i el 437.
I Art. 493. Serán castigados con el arresto de uno á cua*
| tro dias y la reprensión:
I 1? El que en rondas ú otros esparcimientos nocturnos
I alterare ei sosiego público desobedeciendo á la Autoridad.
I 2? El que toma parte en cencerradas ú otras reuniones
! ofensivas á alguna persona, no estando comprendido en el
• número 14? del art. 485.
jj 3? El que apagare el alumbrado público ó del exterior ¡ de ios edificios, ó el do los portales ó escaleras de los mismos. í 4? El que injuriare á otro Iivianamento de obra ó de pa-
| labra.
I 5? El que por simplo imprudencia ó por negligencia, sin ¡ cometer infracción de los reglamentos, causare un mal que,I si mediase malicia , constituida delito, 
j Art. 494. Serán castigados con el arresto de uno á cua- 
! tro dias ó una multa de 1 á 4 duros:
i 1? El que contraviniere á las reglas que la Autoridad i dictare para conservar el orden público ó evitar que se al
lí tere.
I 2? El que pudiendo sin detrimento propio prestar á la
t Autoridad el auxilio que reclamare en casos de incendio, 
í inundación, naufragio ú otra calamidad, se negare á ello.I 3? El que faltare á la obediencia debida á la Autoridad\ dejando de cumplir las órdenes particulares que esta le díc- 

' I tare en todos aquellos casos en que la desobediencia no teu- 
| ga señalada mayor pena por este Código ó leyes especiales.¡ 4? El que infringiere los reglamentos relativos á la que-
f ma de montes, rastrojeras ú otros productos de la tierra, 
i! 5? El que contraviniere á las reglas establecidas para 
¡ evitar la proppgacion del fuego en maquinas de vapor, ca-  
5 l e ra s , hornos ú otros lugares semejantes,
j 6? El que disparare arma de fuego, cohete, petardo ú

> jj otro proyectil dentro de población.
jj 7? El que corriere carruajes ó caballerías dentro de una 

i i población, no siendo en los casos previstos en el número 
|  6? del art. 484,



8? El qtre infringiere tos regtos de policía dirigidas á 
asegurar el abastecimiento de los pueblos.

99 El que ocultare su verdadero nombre y apellido á la 
Autoridad ó pegona que tenga derecho á exigir que lo ma- 
nide* te.

109 El que amenazare á otro de palabra con causarle un 
mal que no constituya delito.

Art. 495 L curriiá en la multa de */3 duro á 4:
19 El que ten leudo obligación de presentar al párroco 

un reci n nacido para su bautismo, no lo hiciere dentro 
del téi mino de ley.

29 El que no diere los partes de defunción contravi
niendo á la ley ó reglamentos.

39 El facultativo que no diere conocimiento á ¡a Autori
dad cuando por el í j-rcicio de su profesión entendiere ha
berse cometido un d lito menos grave.

49 El que se negare á recibir en pago moneda legítima 
V admisible.

59 El aue infringiere las reglas de policía relativas á 
posadas, tondas, c*fós, tabernas y otros establecimientos 
públicos.

69 El que con objeto de lucro interpretare sueños, hi
ciere pronósticos ó adivinaciones, ó abusare de la creduli
dad de otra ra mera semejante.

79 El que fritare á las reglas establecidas para el alum
brado púb ico donde este servicio se haga por particulares.

89 El encargado de ¡a guarda de un loco ó demente que 
le dejare vagar por sitias públicos sin la debida vigilancia.

99 El dueño de un animal feroz ó dañino que ie dejare 
suelto ó en disposición de causar mau

109 El que escandalizare con su embriaguez.
119 El que saliere de máscara en tiempo no permitido, 

ó de una manera contraría á ios reglamentos.
129 El que se bañara quebrantando tos reglas de decen

cia ó de seguridad establecidas por la Autoridad.
139 El que construyere chimeneas, estufas vi hornos en 

infracción de los reglamentos, ó dejare da limpiarlos ó cui
darlos con peligro de iccendio.

149 El que Infringiere ios reglamentos relativos a car
ruajes públicos ó de particulares.
.159 El que arrojare animales muertos en sitios vedados 
ó quebrantando las reglas de policía.

169 El que infringiere las reglas de policía en la ela
boración de objetos fétidos ó insalubres , ó los arrojare á las 
calles.

179 El que arrojare escombros en lugares públicos con
traviniendo á las rfglas ¿to policía.

189 . El que tuviere en balcones, ventanas, azoteas ú 
otros puntos exteriores de su casa tiestos ú otros objetos, 
con infracción de las reglas de policía.

199 El que arrojare a la cade por balcones, ventanas ó 
por cualquiera otra parte agua ú objetos que puedan cau
sar daño. ¡

209 El que tirare piedras ú otros objetes arrojadizos en 
.parajes públicos con riesgo de los transeúntes, ó lo hiciere 
a tos casas ó edificios en perjuicio de los mismos, ó con pe
ligro de las personas.

2I9 El que entrare en heredad agena para coger frutos 
y comerlos en el acto.

229 El que entrare con .carruaje, caballerías ó animales 
dañinos en heredades plantadas ó sembradas.

239 El que entrara en heredad agena para aprovechar 
el espigueo ú otros re stos de cosechas.

249 ^El que entrare en heredad agena cerrada ó cercada.
259 El que entrare sin violencia á cazar ó pescar en si

tio vedado ó cerrado.
239 El que iqf? ingiere las ordenanzas da caza ó pesca 

en el modo ó tiempo de ejecutar una ú otra.
279 Ei que contraviniere á las disposiciones de los re - 

gtomentos, ordenanzas ó costumbres locales de policía urba- 
pa.ó rural no comprendidos en este Código.

Árt. 493. El dueño de ganados que entraren en here
dad agena, y causaren daño que no pase de 2 duros, será 
castigado con una multa con arreglo á la escala del artícu
lo 487 en su grado mínimo.

En caso de reincidencia, se impondrá el grado medio, 
á no intervenir circunstancia atenuante.

Art. 497. Ei dueño de ganados que entraren en heredad 
agena sin causar daño, pero no siendo permitido, cuando 
no lleguen á 20 cabezas, será castigado con multa de i  du
ro á 4.

Art. 498. El que aprovechando aguas de otro ó distra
yéndolas de su curso causare daño que no exceda de dos 
duros, será castigado coa una multa del tanto al duplo del 
daño causado.

Art. 499. El que entrare en monte agero, y sin talar 
árb»tos, cortare ramaje ó hiciere 1 ña causando daño que 
no exceda de dos duros, será castigado con una multa des
de la mitad al lanío del daño causado.

Siendo reincideate, la multa será de la mitad al duplo 
del daño.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio
de lo determinado para su caso en el 437.

TÍTULOS

Disposiciones comunes á las faltas.

Árt. 500. En la aplicación de las penas de los dos títulos 
anteriores procederán ios Tribunales s*gua su prudente ar
bitrio dentro de los límites de cada una , atendiendo á tos 
circunstancias del ca;o.

Art. 501. Los cómplices en las fallas serán castigados con 
la mtoma pena que los autores en su grado mínimo.

Art. 502. Caerán siempre en comiso:
19 Las armas que llevare el ofensor al cometer un daño 

ó inferir uaa injuria, si las hubiere mostrado.
29 L%s bebidas y comestibles falsificados, adulterados ó ; 

pervertidos siendo nocivos. I
39 Los etoetcs falsificados, adulterados ó averiados que ■ 

se expendieren como legítimos ó buenos.
49 Los comestibles en que se defraudare al público en 

cantidad ó calidad.
59 L%s medidas ó pesos falsos.
69 Los enseres que sirvan para juegos ó rifas.
79 Los efectos que se empleen para adivinaciones ú 

Otros engaños semejantes. .
Art. 503. El comiso de ios instrumentos y efectos de las 

faltas expresados en el artículo anterior, lo decretarán los

Tribunales á sú prudente arbitrad, según los casos y ‘Cir
cunstancias.

Art. 504. Los penados con multa que fueren insolven
tes, serán castigados con un dia de arresto por cada duro 
de q\e drb-m responder.

Cuando la responsabilidad no Urgiré á un duro, serán 
castigados sin embargo con un dia de arresto.

Por tos otras responsabilidades pecuniarias en favor del 
tercero, serán castigados con un dia de arresto por cada me
dio duro.

Art. 505. En las ordenanzas municipales y demas regla
mentos generales ó particulares de la Administra ciño que 
se publicaren en lo sucesivo, no se establecerán mayores 
penas que tos señaladas--en este libro, aun cuando hayan 
de imponerse en virtud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determine otra cosa por leyes especiales.

Conforme á este principio, tos disposiciones de este li
bro no excluyen ni limitan las atribuciones que por las le
yes de 8 de Enero, 2 de Abril de 1845 y cualesquiera 
otras especiales compelan á los agentes de to Administra
ción para dictar bandos de-policía y buen gobierno, y pa
ra corregir gubernativamente tos faltas en los casos en que 
su represión íes esté encomendada por tos mismas leyes.

Disposición final

Art. 506. Quedan derogadas todas las leyes pénalas ge
nerales anteriores á la promulgación de este Código, salvo 
las relativas á los delitos no sujetos á las disposiciones de! 
mismo con arreglo á lo prescrito en ei arb 79

Disposiciones transitorias.

Mientras no se crearen los establecimientos penales ne
cesarios para el cumplimiento de las penas señaladas en 
este Código, se observarán las reglas siguientes:

19 Para la ejecución de lo dispuesto en el art. 79 mien
tras no se determine otra cosa, se reputan delitos militares 
los delitos y faltas que hasta la publicación del Código han 
merecido aquel concepto por el tenor de las ordenanzas del 
ejército y armada, adiciones y aclaraciones á tos mismas, y 
por la jurisprudencia general: no haciéndose por ahora no
vedad en cuanto á los casos reconocidos de desafuero.

29 Las mugeres sentenciadas á las penas de cadena, re
clusión, presidio ó prisión, cumplirán su condena en los 
establecimientos que en la actualidad sirven exclusivamen
te para la reclusión da tos personas de su sexo, y se pro
curará reunir en edificios separados, ó por lo menos en de
partamentos diferentes, las sentenciadas á cada una de las 
diversas clases de penas.

39 Los sentenciados á presidio mayor y menor podrán 
ser destinados por ahora á unos mismos establecimientos, 
aunque so hallen situados fuera del territorio de to Audien
cia que imponga to nona, con tai que esten en to Penín
sula, ó en las tolas Baleares ó Canarias.

49 Los sentenciados á prisión mayor ó menor podrán 
igualmente reunirse en un mismo establecimiento situado 
dentro de la Peni cauto ó en las islas Baleares ó Canarias.

59 Los sentenciados á presidio y prisión correccional po- 
drán también sor destinados á un mismo establecimiento si
tuado en h  provincia de su domicilio, ó en una de las mas 
inmediatas, y se cuidará de colocarlos en departamentos 
diferentes.

69 Los sentenciados á arresto mayor, que según la dis
posición del art. 111 d ban sujetarse al trabajo, cumplirán 
su condena, conforme á lo prevenido en 1a regla‘ anterior, 
en el mismo departamento que los sentenciados á prisión 
correccional.

No tendrá lugar esta disposición respecto de las muge- 
res, tos cuales sufrirán el arresto en 1a cárcel ó edificio pú
blico d stinado á este efecto en la capital de partido, de
dicándose á tos tobares propias de su sexo.

(Se concluirá.)

ANUNCIOS OFICIALESJUNTA DE CLASES PASIVAS.

Deseando esta Junta no diferir el despacho de algunos 
expedientas de clasificación y de revisión de que se ocupa, 
ni perjudicar á los interesados en ellos por falta de algunos 
datos, ha acordado excitar á les señores que á continuación 
se expresan, para que por sí ó por persona en su repre
sentación se sirvan acercarse á las oficinas de to mbma en 
el término de un mes á enterarse de puntos que les inte
resan; en concepto de que si no lo verifican podrá pararles 
perjuicio.

1 rao. Sr. D. Eugenio Manuel Cu*rvo.=D, Hilario García 
Alonso.—D. Baltasar Val.=D. Luis Fernando Mon—D. Car
los Luis Omutoton.—D. Joaquín Campuzano.=Sr. Conde de 
Valle-hermoso.—D. Juan Quesada.=D. Carlos Guernica y 
Pinel.=D. José Segundo Rusz.

Madrid 17 de Julio de 1856.—El Vocal Secretario, Ra
món López Tejada.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE NIEVA.

Vacante la plaza de médico titular de 1a villa de Santa 
María de Nieva, en to provincia de Segovia, de 365 veci
nos, por renuncia del que la obtenía, por acuerdo de su 
corporación municipal se convocan aspirantes á dicha pla
za, bajo el pliego de condiciones aprobado por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, en el cual, como mas esencia
les, se hallan tos siguientes:

19 Que los aspirantes á ia mencionada plaza hayan de 
ser médico-cirujanos, con cuatro añosa lo menos de prác
tica en la profesión, de lo que unirán á la solicitud el cor
respondiente documento comprobante.

29 Que los aspirantes dirigirán, francas de porte y por 
la secretaría de Ayuntamiento, las solicitudes y documento 
expresado hasta el dia 15 del próximo mes ae Agosto en 
que concluiré el término de recepción.

39 Que la dotocioa anual del agraciado consistirá en 
7500 rs. vn. pagados por trimestres vencidos de ios fondos 
de propios y arbitrios, quedando el agraciado exento de 
toda carg* concejil. .................

tas demás condiciones, como inhéretttéá % 1a ób%a#% 
que contrae, se consignarán en la escritura que se ha de 
otorgar.

S-tonta María de Ntova 11 de Julio de 1850.—El Alcalde, 
presidente, T< mas González Sepúlveda.í=Por acuerdo de iá 
corporación, Ildefonso Martin, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Sr. D. Ramón Biaza, abogado de los Tribunales ná- 
cionales, Juez de primera instancia de esta villa de Al
cántara y su partido &c.

Por el presente citp, llamo y eihplaéo á los que se crean 
con derecho en posesión y propiedad á los dótales de la 
capellanía fundada por Pedro Gutiérrez Flores y Teresa 
Beaceros, y cuya vacante y adjudicación se ha pretendido 
por D. Rodrigo Barrantes y Moscoso, vecino de Valencia de 
Alcántara, para que lo deduzcan en término de 30 di#6: á 
contar desde la inserción de este edicto on la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia de Cáceres; con 
apercibimiento de que pasado sin hacerlo tos parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 12 de Julio de 1850.—Ramón Ría* 
za.=Pcr mandado del Sn Jüez, Agustín LuXancava.

En virtud de providencia delito. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de esta villa , refrendada del escriba
no de número de la misma D. Felipe José de Ibabe, se sa  ̂
can á pública subasta por término de 30 dias tos fincas si- 
guientesi

Un tejar que se halla al todo del tercer molino del ca
nal de Manzanares, titulado de los Dos hermanos, valuado 
en 36,829 rs. y 17 mrs.

Una tierra en que está formado dicho tejar, cuya Cabi
da son 4 fanegas, tasado"en 1600 rs. '

Otra tierra á la izquierda del camino de San Martin dé 
la Vega, donde dicen el Latieron, hoy Cerro negro, dé ca
bida 2 fanegas y 9 celemines, tasada en 5500 rs.

Otra en el mismo sitio antés de llegar á la venta dé San
ta Catalina y sitio del Vado de tos Escudillas, de cabida 
una fanega y 11 celemines, tasada en 875 rs.

Oirá en la Sopeña detras de to venta, de cabida 4 fane
gas, tasada en 2400 rs.

Otra camino de San Martin de la Vega ál otrd lado del 
Prado Serrano, conocida por 1a de los Calzones, de .cabida 
4 fanegas y 8 celemines, tasada en 2986 rs.

Otra en las Aledañas de Viilaverde en 1a Encrucijada, 
de cabida 3 fanegas y 2 celemines, tasada en 866 rs. y 10 
maravedís.

Otra frente á to anterior, de cabida una fanega y 11 
celemines, tasada en 766 rs. y 23 mrs.

Otra á 1a larga del Prado Serrano, su cabida 2 fanegas y 
19 estadales, tasada en 1433 rs.

Otra en la ladera que mira al prado Serrano basta el 
alto cíe tos (tonteras de la Cruz, su cabida 11 fanegas y 6 
celemines, tasada en 4600 rs.

Otra en Valdepltos, conocida por 1a de la.?. Abas, su ca
bida 9 fanegas y 6 celemines-, tasada en 3800 rs.

Otra mas allá de las anteriores, antes de llegar á tos can
teras, do cabida 2 fanegas,y 8 celemines, lasada en 1333 
reales y 26 mrs.

Otra mas abajo de la anterior en una hondonada, da ca
bida 2 fanegas y 9 celemines, tasada en 1100 rs.

Otra cerca de la décima mirando á Va llecas, donde di
cen to Betaneosa, su cabida una fanega y 5 celemines, ta
sada en 707 rs. y 4 mrs.

Oirá al camino de Vallecas y Viüaverde, su cabida 2 
fanegas y 9 celemines, tasada en 1787 rs. y 17 mrs.

Otra donde hoy llaman tos Sepulturas, conocida por el 
Artesón, su cabida 6 fanegas, tasada en 3000 rs.

Otra al remate del Prado de Onvaldos, Su cabida 2 fane
gas y 6 celemines, tasada en 1375 rs.

Otra en la Vega de Santiago, á la embocadura del Pra* 
do Serrano, su cabida una tonega, tasada en 600 rs.

Otra en la misma Vega, dos mas abajo que la anterior, 
su cabida una fanega , tasada én 500 rs.

Otra término de Villaverde, donde dicen la Cruz del Cer
cado, su cabida 2 fanegas, 3 celemines y 10 estadales, ta
sada en 1598 rs., y 24 mrs.

Otra donde dicen Aimendralejo, frente al ventorrillo de 
Villaverde, su cabida una fanega, 5 celemines y 16 estada- 
tos, tasada en 727 rs. y 15 mrs.

Otra en 1a Algarrada, su cabida uña fanega y 25 esta-» 
dales, tasada en 637 rs. y 13 mrs.

Ot a en el alto de la Sopeña, y su cabida 2 fanegas y 11 
estadales, tasada en 1116 rs.

Otra en Valdeollas, vereda de Aceiteros y principio de 
tos canteras, su cabida 5 fanegas y 7 celemines, tasada en 
2592 rs. y 6 mrs.

Otra por b%jo de la anterior al principio de Valdeollas 
y camino de Vinateros, su cabida 6 fanegas, tasada en 3000 
reales.

Y otra en la vega de las Parras, por bajo del cuarto 
molino, su cabida una fanega y 9 celemines, tasada en 1050 
reatos.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez 
y por to indicada escribanía, donde se admitirán siendo ar
regladas.

Madrid 15 de Julio de 1850. == Felipe José de Ibabe.

D. Mariano Navarro, auditor de guerra honorario y Juez 
de primera instancia del distrito del Pino de la ciudad de 
Barcelona.

En virtud de lo por mí ordenado en auto del diá 28 dé 
Febrero último, cito y emplazo á D. Francisco Ferrús y  
Carlos, cuyo paradero se ignora, á fia de que dentro dél 
término de 15 dias, contados desde 1a publicación del pre
sente, comparezca en el referido juzgado á deducir su de
recho en méritos del pleito incoado por D. Rafael Albareda. 
y Fernto y D. Francisco de Paula Ferrús y Va lis, contra 
Dona Magdalena Jan r, consorte da D. Rafael Nadal; aper
cibiéndole de que en caso de i ti comparecencia se pasará-, 
adelante en to prosecución de dicho pleito.

Dado en Barcelona á 19 de Julio de 1850.a^MaKÍano Na* - 
varro.=Por su mandado, Francisco Maspons,
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PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  4 1  d e  j u l i o . j
s

E n  la Asam blea legislativa de  F ranc ia  se aprobó el dia \ 
d e  ay er  una  en m iend a  al p royecto  de ley sobre  im pren ta ,  j 
p resen tad a  por Tiüguy. En ella se obliga á los redactores de j 
periódicos á f i rm ar 'su s  artículos. Los periódicos de Par ís  de * 
todos los colores a tacan  fuer tem ente  esta enm ienda. \

¡
T o s c a n a . — F l o r e n c i a  4  d e  j u l i o . j

Ha tomado posesión del Ministerio de  Negocios e x t r a n -  
geros el Duque de  Castiglione de vuelta  de su vi¿je á Vio- | 
na . Se dice tam bién  q u e  S. A. R. el Gran Duque a b an d o n a -  j 
rá  p robablem ente  aquella  capital p a ra  reg resa r  á sus E s -  i 
tados.

R e i n o  L o m b a r d o - V é n e t o . — M i l á n  6 d e  j u l i o .

Podem os a n u n c ia r  que  la g ran  comunicación telegráfico- 
e léctr ica del im perio  se prolongará In s ta  Milán , y q u e  d e n 
tro de algunos dias em pezará  este im portan te  servicio, t a n 
to pa ra  el uso del Estado como de los particulares.

CONFEDERACION GE R M Á N IC A .— F R A N C F O R T  7  DE JU LIO .

El tratado de  paz separada  concluido en tre  la Prusia y 
la D inam arca ha llegado aqui a y e r  para  someterlo á la r a 
tificación de la Autoridad  federal, ignoramos si se ha v e r i 
ficado ya la ratificación.

Se dice que Mr. H arboo , que pe rm anec ía  aqui hace a l 
gú n  tiempo , ha m arch ad o  ay e r  tarde  p a ra  d isuad ir  á las 
Cortes de Darmstarit ,  C a ls ru h e ,  S tultgard  y Munich de que 
pres ten  su ratificación.

Sabem os que el Gobierno p rus iano  ha in t im ado si G a 
bine te  de  Viena se explique  en un plan d e te rm inad o  scbre  
la cuestión a lem ana. Si la respuesta  no es satisfactoria, los 
plenipotenciarios prusianos  se rán  llamados inm edia tam ente .
 Al fin Hesse D arm stad t  S8 ha re t irado  de finilivamente
de la Union. Ayer se euviaron  á Mr. L e p e ] , p lenipotencia
rio de H esse-Darrnstad t en Berlín, instrucciones relativas á 
este asunto ,  quien d e b erá  d a r  conocimiento de esta reso lu 
ción á la U n ion ,  y salir in m ed ia tam ente  de Berlín.

Se asegura que  N asau ,  Mecklemburgo , S ch ew erin  y’ 
B ru n sw ick  seguirán su ejemplo. El Duque de B ru nsw ick  
está m u y  descontento de la conducta de los oficiales p ru s ia 
nos encargados de hacer  la inspección de la brigada bruos> 
wickesa.  Ha v k to  dem asiado ta rd e  á qué resultado le con
ducid la Union.

G r a n  d u c a d o  d e  b a d é n . — C a l s r u h e  4  d e  j u l i o .

Los dos batallones de infantería badeses n ue v am en te  o r 
ganizados q ue  se ha llaban acam pados cerca de Frochtein 
han  recibido órden de es tar  prontos á m a rc h a r  p a ra  la P r u 
sia. El dia de la part ida  se fijará ulteriormente por el Gran  
Duque.

M a n h e i m  7  d e  j u l i o .

Hoy se ha comunicado órden á las tropas qu e  en toda 
la semana el Gran Duque vendrá  á pasar  la revista , y .m a r 
ch arán  inm ediatam ente para la Prusia. La p r im era  d ivL ion 
se com pondrá  de 2600 hom bres  y de mas de 100 caballos.

En el espacio de 45 dias m a rc h a rán  1200 h o m b re s ,  v 
den tro  de dos ó tres  sem anas  una terce ra  división.

B a v i e r a .— M u n i c h  5  d é  j u l i o .

A y er  se reunie ron los Ministros en Consejo asi que se 
recib ió la noticia de que  acababa de ce lebrarse  un conve
nio de paz en tre  la Prusia  y la Dinamarca. Se anuncia  que 
nuestro  Gobierno se pronu ncia rá  en favor de  la in d ep en 
dencia  de  los Ducados. El porven ir  nos d irá  lo que  puede 
hace r  en esta c ircunstancia  la voz de la B a v ie ra , y cuál será 
el resultado de su iú tervencioa.

P r u s i a . —  B e r l í n  9  d e  j u l i o .

El Monitor prusiano  que  acaba de pub licarse  inserta el 
protocolo anejo al tra tado de paz separado ,  concluido eutre 
la Prusia y la Dinamarca.

Parece  que  seis meses después de haberse firmado el t ra 
tado de paz,  la Confederación germ ánica y la Dinamarca 
n o m b ra rá n  comisarios pa ra  d e te rm in ar  la frontera  en tre  el 
terri torio  de la Confederación ge rm ánica  y los Estados d a 
neses.

A u s t r i a . — V i b n a  6  d e  j u l i o .

Háblase aqui de algunas proposiciones dirigidas por el 
G abinete  de Berlín al de V ieua ,  según las cueles la Prusia 
parece  se halla dispuesta á en tenderse  con el Austria sobre 
la m ayor  parte  de los puntos en cu est ió n ,  renunciando  á la 
Union restricta. Una de las principales  condiciones, bases 
de  este arreglo ,  consiste en que en las proposiciones que 
ha y an  de someterse á la Dieta d e  Francfort  no se separe  la 
cuestión comercial do la política.

Se asegura que el proyecto de reducción del ejército ha 
sido presentado á la ap robación,  y por consiguiente á la firma del Em perador.

Un funcionario superior  del Ministerio de  lo Interior,  
Mr. de  L ew im k i ,  encargado de  una misión de inspección en 
Galitzia, en Bukowina y en  la T ra n s i lv a n ia , ha tra ído a c e r 
ca de  las disposiciones de estos países noticias m u y  satisfactorias.

Habiendo los delegados de la Galilzia concluido su t r a 
bajo preparatorio  concerniente  á la aplicación práctica de 
los derechos políticos otorgados á su provincia por la Cons- 

, íi tucion del 4 de Marzo, regresan á sus hogares, 
j El proyecto que  han discutido con el Ministro de lo l n -
; te r io r ,  y que ahora va á someterse á la aprobación im p e -  
¡ r i a l ,  deja suspensa la cuestión de  una  representación p ro -  
| vincial dob le ,  la una  para  la población ru th e n a  y la otra 
i  para  la polaca prop iam ente  dicha. Los delegados no q u ie -  
| ren  m as  que una  sola Dieta que  ab race  estas dos fracciones , 
; de la nación polaca.
í Ayer hubo en Hitz iog, cerca de S ch o en b ru n d ,  una fiesta .
! esp léndida cr-n motivo de instalarse la organización c o m u -  
¡ nal y judicial  del distrito  de este nom bre.  El E m perador ,
| q u e  asistió á esta fiesta, se hizo notar  por su  alegría ,  su 
l am abilidad y el placer q ue  notaba en rec ib ir  á  lodos los 
I qu e  querían  acercarse  á él para  hablarle.
I Mr. Sobri Citadella y  Ñoy y otros tres individuos de una 

comisión italiana t ienen el encargo de p resen ta rse  al Mi~
| nistro de Instrucción pública para de l iberar  en común so- 
• b re  las reformas q u e  hayan  de in troduc irse  en Italia en lo 
' relativo, tanto á la instrucción pr im aria  como á la s ecu o -  
! c ia ría , y sobre los medios de hacer  compatibles estas re fo r 

mas con el proyecto de  ley sobre la enseñanza,  aplicable á 
todas las partes  del imperio. El proyecto será d e f in i t iv a 
mente promulgado tan  luego como se esté de acuerdo  con 
la dicha comisión.

La Gaceta del Imperio anuncia  q ue  el E ncarg ado  de n e 
gocios de Austria  eu-W ashington  ha recib ido ó n b n  de p ro
tes tar  contra  la política dH Presidente de los E s ta d os -U n i
dos d u ra n te  la -guerra  de Huogria. Los documentos co m uni-  
cados al Senado por el General Taylor, publicados en seg u i
da en los periódicos a m e r ic a n o s , y reproducidos ahora  por 
la Gaceta del Im perio , han debido d espe rta r  ju s tam e n te  la 
susceptib il idad del Gabinete.

 Se les en el V o y d :
Todos los m agyares  que han  abando nado  la Hungría  

después de la revoluc ión ,  sin h aberse  comprom^tido p a r t i 
c u la r m e n te ,  p o d rán  regresar  á sus hogares si solicitan la 
autorización, y ob te n d rá n  á este efecto sus pasaportes .

Si no estamos mal in form ad os ,  á esta m edida debe s e 
guir inm ediatam ente  una  am nistía m as ámplia.

D i n a m a r c a . — C o p e n h a g u e  5  d e  j u l i o .

Ayer se presentó  el Rey de Dinam arca on la función que 
ce lebraban los a rq u e ro s ,  y anunció la conclusión de la p z  
coo la Alemania. Eí>ta noticia fue acogida con trasportes  de 
entusiasmo.

T am bién ay e r  llegaron á esta algunos Oficiales rusos. Se 
dice que  á bordo do la escuadra rusa hay 7 ú  8000 hom 
bres q u e  pueden  calificarse como tropas de d e s tm h a rc o

S e r v i a . — B e l g r a d o  30 d e  j u n i o .

Nos escriben que los insurgentes búlgaros b loquean en 
este momento á la c iu dad  d e  W idin .  La noticia esparc ida,  
según la cual la insurrección tocaba al fio, se encuen tra  de 
este modo contrad icha .  El Sultán  está de regreso en Cons- 
tau liaopla  desde el 24 de Junio. Ha sido recib ido  con en
tusiasmo. El E m bajador  br itánico  salió á su encuentro .  To
dos les b u q u e s  y hasta los g rb g o s  es taban  em pavesados, 
pero  no los rusos. La k f lü en c ia  rusa  se hace cada vez mas 
fuerte en la V a la q u ia : no asi en la Moldavia.

B r a s i l .— R i g - J a n e i r o  3  l e  m a t o .

A yer se verificó la c lau su ra  de la p r im era  sesión, y en 
seguida la ap er tu ra  de  la segunda de las Cám aras  legisla ti
vas. S. M. 1., acom pañado del E m p e ra d o r ,  se ha p re sen ta 
do en el Senado y pronunció el discurso s iguien te:

Muy dignos y honorables señores rep resen tan tes  de la 
nación.

Varias  c iudades  de nuestras  cc-stas, p a r t ic u la rm en te  Ba- 
h h  , R io-Janeiro  y Pernam buco , se han visto a tacadas  de una 
en fe rm edad  epidémica. Los estragos causados por esta p la 
ga, bien q ue  inferiores á los que  le a t r ib u ía  Ja a la rm a de 
las poblaciones, h a n  afligido mi corazoo. Gracias al Todopo
deroso,  el mal d is m in u y e ,  y confio en q ue ,  escuchando  
nuestras  súp licas ,  la d iv in a  Misericordia Je a le ja rá  p a ra  
s iem pre del psis.

Estas c i rcunstancias  h a n  para lizado los traba jos  da  la 
legislatura ; pero espero q u e  en la p resen te  sesión podré is  
llevar á cabo las m edidas  q u e  ú l t im am en te  os propuse .  La 
provincia  de P e rn am b u co  ha sido purif icada; las cu adr i l las  
q u e  vagaban por los montes, d isp e rsad as ,  y sus  jefas se han  
sometido á las A u toridades  públicas.

Nuestras  relaciones con las Potencias e x tran g eras  se h a 
llan en el mismo estado q u e  ten ían  al ab r i r s e  ía sesión q ue  
acaba.  C ontinuaré haciendo los m ayores  esfuerzos pa ra  la 
conservación de  la paz.

Varios súbditos de e&te im p e r io ,  auxil iados  por los e m i 
grados d© los Estados vecinos, han pe ne trado  a rm ados  en el 
terr i torio  q u e  está mas allá del Q u a r a in ,  co n trav in iendo  á 
las ó rdenes  del Presiden te d a  la provincia .  Mí Gobierno ha 
dado órdenes  co nven ien tes , y adoptado las m edidas  necesa
r ias  para  hacer  e n t ra r  á los súbditos  brasileños en su d e 
ber,  y continuará  traba jando  pa ra  h ace r  en cuanto  le sea po
sible, que desaparezcan las causas q u e  han  producido  tan  
deplorable acontecimiento.

Os doy gracias por la cooperación que habéis  prestado á 
mí Gobierno, y cuento con vuestra  eficacia para  desarro l lar  
y consolidar el ó rden  público y  la p rosper idad  del imperio.

C iérrase  la p resen te  legislatura  y queda ab ie¡ la  la se
gunda.

BOLSA DE MADRID.

C litación del dia 17 de Julio á las tres (k la tarde.
Cías© de efectos. Curso. Obsorvaí i )ne?.

Títulos de l  3 por  4 0 0 ...................... 32 % .
Idem del í  por 4 0 0 . . . , . , , , . , .  42 7 4 din.

Cupones no cap i ta l izad o s . . . « . , .
Deuda sin ín te re s .............................  3 7/g  din.
Acciones del Banco español de 

Sao F e rn a n d o ........................ . .85 din. •«
CAMSIO».

Londres á 90 d ias,  50-40. P a r i s ,  5 - 3 2  á 8 d. v.

A licante , y 2 á 7 *  d. Málaga, í / 2 d.
Barcelona á  ps. ía. ,  5A  Pa P- d - S a n t a n d e r ,  V a  din. <L
Bilbao; par. S a n t ia g o , 7 a  d.
Cádiz, par. S ev iH a,  V a id <
C oruña ,  V í  PaP* d * V a lenc ia ,  «/*«*•
G ran ad a ,  7 4 d. Z aragoza ,  V a Pa P- d.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.
~-r i r a n n n m n

ANUNCIOS
En el despacho de libros de la Im prenta  nacional 

se halla de venta á 12 rs. cada ejem plar de la nueva 
edición reformada y auténtica del CODIGO PENAL Y 
DE LA LEY PROVISIONAL dictada para su ejecución, 
con un Apéndice de los Reales decretos, órdenes y dispo
siciones no agregadas al tex to de los mismos.

Esta edición ha sido declarada como única oficial 
y legal para todos los efectos de justicia en Real de
creto de 30 de Junio del presente año.

A n u a r i o  de la ciencia del pueblo y  del c am p o ,  ó  sea 
de economía doméstica y a g r íc o !a .= N u e v a  ser ie  de  escritos 
y tra tados de la sociedad económica de Sajonia.

In teresan te  publicación periódica.
Van publicados los cu a tro  p r im eros  cuaderno s .
Se suscr ibe  en Madrid en casa de D. Casimiro Monier, 

librero de Cámara de  SS. MM. y del Ministerio de  Comer
cio , Ins trucción y Obras  públicas. 2

Adm inistración del Diccionario geográfico, estadístico , históri
co de E spaña y  posesiones de U ltram ar .

Los Sres. suscr i to res  á esta obra  á p agar  20 rs  m ensua
les después de rec ib ir  todos los to m o s ,  p u e d en  recoger el 
16? en esta a d m io i s t r a c io n , calle d e  Jesús y M aría ,  núme
ro 2 8 ,  cuarto  p r incipal.  Las co rpo rac ion es  ó personas  que 
gusten su scr ib irse  p u e d e n  p a sa r  u na  sim ple  n o ta ,  ó dir i
girla por el correo con so b re  al q u e  s u sc r ib e ,  franca de 
porte. De la misma m a n e r a ,  franca  t a m b ié n ,  se le enviará 
la papeleta de com prom iso  p a ra  q u e  la d evue lv a  firmada, 
á fin de e n \ i a r l e  los t o m o s . = J u a n  M artínez de  Sola. 4

N u e v o  f o r m u l a r i o  d e  m e d i c a m e n t o s  p a r a  l o s  h o s p i t a l e s  
m i l i t a r e s , aprobado y  m a n d ad o  p ub l ica r  en  Real o rd e n  de 
1 6  de Mayo de 1 8 5 0 .

Se vende al prec io de  8 rs. en la botica del d oc to r  Don 
José Antonio C odorn iu ,  plazuela de  Santa  A n a ,  núm . 14 ,  y 
en las je fa tu ra s  del cu erpo  de  S an id ad  m il i ta r  de  las p ro
vincias.

Como este fo rm ulario  se halla al co rr ien te  del estado de 
la ciencia hasta  el d ia ,  p res ta  tam b ién  u t i l idades  positivas 
á la p r á c ik a  civil.

TEATROS.
TEATRO DE LA ÓPERA. A las n u e v e  de  la noche.— Sin

fonía.— D ivertim iento  de ba i le .— L as m ozas jun ca les , baile en 
un  acto.— Sinfonía.— La ronda lla  aragonesa.

TEA TRO DE LA COMEDIA. —  Inst i tu to  español.  —  A las 
nu e v e  la noche.— Función  ex t ra o rd in a r ia  á beneficio de 
los n iños expósitos.— Invitados  los ac tores  de  este tea tro  por 
la ba i lar ina  española Doña Manuela P e r e a ,  conocida por la 
N e n a ,  p a ra  d a r ,  en unión con la m ism a s e ñ o ra ,  una  fun
ción p a ra  los niños expósitos de  esta co rte ,  h an  accedido 
con el mejor  deseo á tan  laudable  inv itación ; y  d e  acuerdo 
con la m ism a ,  h an  dispuesto  p a ra  hoy la que  manifiesta el 
s iguien te  p ro g ram a:  — Sinfonía á toda o rq u e s ta .— E l último 
E stu a rd o , com edia D ueva, o r ig ina l ,  en v e r s o ,  escri ta  g r a 
tu i tam en te  p a ra  objeto tan  f i lantrópico, y  d iv id id a  en tres  
actos.— La jac arando sa  de T r i a n a , ba i lab le  español co m 
puesto por D. Garlos Atame, en el que  tom arán  p a r te  Doña 
Manuela P erea ,  la Sra. Callejo, D. Cárlos A tañe  y  el cuerpo  
de  ba i le .— Una noche to hd o na , pieza cómica en un  acto.—  
El ole, por  la N ena,  la cual ,  á pesar  del mal es tado  de  s u  
s a lu d ,  se p resen ta rá  confiada en  la indulgenc ia  del público.

SARAO ORIENTAL. G ran  concierto  in s t ru m en ta l  p a ra  
hoy ju e v e s ,  en el que to m ará n  p a rte  los p r im eros  profesores 
de esta co rte ,  bajo la dirección del Sr. Mollberg.

A d em as  se p resen ta rán  los cu a tro  h e rm an o s  am er ican o s  
con los ejercicios que  tan ta  aceptac ión h an  m erec ido  en  las  
cortes da Lóndres ,  Par is  y  otras capitales.

El ó rden  de  la función se ex p re sa rá  en los carte les  de  
este dia.
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